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1\IANUFACTUR."'S VALLS, S. •8t...

ANUNCIOS
PARTICULARES

ILUSTRE COLEGIO NOTARL"-L
DE M_4.DRID

Divisas libres importadas volunta-
ria y definitivamente

Francos .,. '0' ••• .,. ••• .., 30.00
Libras ... .•• . •••..•. _ ...... 53,05
Dólares .. : ',' ..•••.••••.••••• 11,31
Francos suizos .. ....• ... 255
Escudos ..... _. .... ..• ... 48.25
Peso moneda legal •.• ..• 2,60

A N U N el osi ~al~.ctori,.--:l!., Decano, Eduardo ILUSTRE ;~~~~IDNOTARIAL

O F 1 e l. A L E S 268-0 Habiendo solicit~o cióña Mica~2
la Soriano Ib~ñez, don José Maria',

e OM 1 T E DE M o N E D A doña Carmen y doña Carolina Va-
E X T R A N J E R hente So.riano, esposoa e hiJoos, res~

A ILUSTRE. COLEGIO NOTARIAL Pf!ctivamente, dtil qué fué Notario
Día' 11 de julio de 1993 . DE MADRID de esta capltal, don José Vali€nte

Cambios de comora de monedas ·Ha·biendo solicitado doña Maria .Soriano, la d€voluciól1 de la· fianza
publicados de acuerdo con las dis-l del Rosário Rom~ro y Latorre la que tenia constjtuí<ia para el ejer-
posiciones oficiales: . devolución de la· fianza que tenía ciciode su cargo en las Notarlas de

. _ (constituída .su fiORdo esposo, don Chelva y Valencia, del Colegio No-
DIVISas proce~entes de Jua.n José Esteban Royo. para el tarial de esta provincia y la de

exportaciones ejer<:icic de su cargo en las No· esta capital, de este TIustre Colegio
Francos ~ .•_ ... ._.... 24,O() tarias de' Alagón y Barbastro, del se hace constar, conforme a lo dis-
Libras _ .••••~ •.• •.• 42.45 Colegio Notarial de Zaragoza, y la pu'€sto en el articulo 32 del vigente
Dólares :.~... ••• 9,05 de Madrid, de este Ilustre Colegio, Reglamento notarial, para qUe las
Liras ,..<._ A.. ••• ••• 4.5.15 Se hace sa.ber. conforme a lo dis-. reclamaciones que hayan de dedu~

Francos suizos •..•••.••••.. 204 puesto en el artículo 3·2 del Regla- cirse contra la expresada tb.nza,
Reich.smark , 3,45 me.nto Notarial vigente. para. que se formulen ante la Junta Dire-c-'
Belgas .,. ..• •••.••••••.•... 154 las r€clamaciones que hayan de tiva de este Ilustre Colegio Nota~
Florines '" ..• .,. •.. •.•. ·4,80 deducirse contra la expresada fian- ria!, en el término de un mes. a.
É5{:uda.s . .• '_., ••• 38.60 z,a. se formulen ante la Junta Di- 'contar desde la publicación de este
Peso moneda íegal ..•... , •.• 2.0& rectiva de Este Ilustre Colegio No- anuncio en el BOLETIN OFICIAL
Coronas suecas ...._•.••.. , 2,18 tarial. en eL término de un mes. DEL ESTADO.
C0ronas nO!·uegas ... ._.... 2.13 a contar d.esde la publicación de Madrid, junio de 1939.-Año de
e on da '" 1 89 t . 1 BOLE'l'IN OFI la Victoria.-El Dec·ano, Eduard;"or as n-.;sas .. " ... ... •.• . es e anunclO en e - ....

erAL DEL ESTADO. Paloy·
Madrid. juñio d-e 1939.-Año de 271-0

la Victoria.-El Decano, Eduardo
Paloy.

200-0

Barcelona
ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL Habiendo solicitado doña Rosa' Don Higinio Negra Vivé. de Bar.

DE MADRID . Gareia Vizcaíno la devolución de celona. denuncia a esta Sociedad
Habi€ndo solicitado doña Leonor la fianza qU€ te~ia constituida su emisora haberle sido sustraídas 3-2

Núñez Ciruelo la devolución de la finado esposo, don Antonio Diaz Obligaciones no hipotecarias al 6%
fia,nza que t-enia constituída su Plá. para el ejercicio de su cargo anual. de las emitidas por la mis
finado esposo, don Manuel Garcia en las Notarías de Linares (Jaén), ma, de valor nominal 500 pesetas
<le (;fUs, pna el ejerdcio de cargo del Colegio de Granada, y la <le cad'a una y señaladas con los nú
en las Notarias de Burgos. del Cale. ~sta capital, de €;;te ilustre Cole- meros' siguientes:
gio N<Jtarial de aquella provincia, . gio NDtarial. se hace saber. ~on-. Obligaciones: 3.328 a 3,359, am.
y la de esta capital, de e,\,"te Ilus- forme a 10 díspuest.o en el artlcu. bos inclusive
tre Col€glo Notari.al. se haCe cons· 10 ~2 dd vigente R€glament~ No. Lo que en cumplimiento de lo
tar, conforme a 10 dispuesto en tarial, para que las .reclamacIones dispuesto en el articulo 4,0 de la
el articulo 32 del vigente Regla- que hayan de dedUCIrSe contra la Ley de 1.0 del corriente mes, se ha
m.entoNotarial, para que las :;''0-- ex:presada fi.an~ se formulen ante ce público a quienes pueda intere
clamaciones que hayan de dedu~ la Junta Direcf-lVa de este Ilustre ser con la advertencia de que 51
ci!'se contra la expresada- fianzoa, Colegio Nútarial, E:n el ~nnino d.€ en ~l término de tres meses. desd~
&e fonnulen ante la Junta -Direc- un mes, a eont&-¡- desde la publl- la inserción de este anuncio en el
tiva uoe este Ilustre Colegio Notarialcación de este~anuncio en el BO- BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

en el plazo de un mes, a~ contar 'LETIN OFICIAL DEL ESTADO. .' no hubiere sido notificada al do
d.e,~de la public~ción de este anun~ Madrid, junio d€ 1939.-Año de micilio de esta Sociedad. calle Con
C;O fn el BOLETIN OFICIAL DEL la Victoria.-El Decano, Eduardo sejo de Ciento, ·320. Ba.rcelona, la
ESTADO. Palay.. existencia de oposición, se #rece..

Madrid, junio de 1!t39.-Año de 27Q-O derá a ,<;o!icit~r del Juzgado la.
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~~t-'l.U1~ au.t.o!'izacl.ón ,para la anU-lllaleS C4da um.. I:ürneros 763, 1,006, Año de la Victoria.-Por e~ Fon..1'ETI
l~~lOn. (le diehos t.1tulos Y, expl:!d1- 1.8'90. 3.144, 4.178. ?179 a -93, 4.224, to de Obras y Construccicues~ El
CIQ~l a.e lo:s correspondientes <iupli- 4,..751 a 800, 5.703, 8,674 'S 75, y - 'Dire<ltor Gerent-e; Sal;¡a.Qor Piera.
caa.os. 129 Bonos al 6%, nfur.eros 1.0'71'1 . 1.19-9-P. " -

Bucelona .a 30 de junio d.e 1939. a 1.095, 2.3'71 Y 72, 7:163 a 72, 7.'741 . '
Año de la Vict-oria.-PQx ~·Manuf3.e. Y 42. 11.525 a 32, .15.451 a 56, 16.2661
turas Valls. s. A.'" El Gerente, Jo- .2 75, 16.376 a 400,20.351 a 7{), 20.833
e5é Valis, . ~. 36, 2.-1.909.• 2..2.053'Y.54. 22.,90-.1 a.14.\ F031ENTO .DE' O~AS y CO.xS.

1.185-P 1 Lo que -en _c~l.i;mient-o ~.lo dis- ,TRUC~IONES,S. A.
1pu-esto ~n ei' arÍ-li:ulo 4.° de la Ley', Bar e e 1 o n a

de 1,~."rifJmes comente, se haee, p.ú. ,
blico' pan que llegue ".3. C"O'lloci- Don Manuel Cuyás Carel, de esta.

l\!±.""TFACTFRAS VALLS, S. A. mí€n.to de' aquellos a quienes pue- vecindad, con fecha 28 de este mes,
Bar e e lo. n a da interesar. con advel:"t,e.nda de <i'enuncia a est-a Sociedad emisora.

. haberle sido sustl'aidas dos Obliga-
Don Iln:acio de Balanzo· Ech'¡:>T'a- q¡¡e 51 en.eltérmiuo de tres m~e5, 1 ._ _• desde la ir!.se~ióh de €,E(.e a.nuncio clones de.as por la. misma emitidas

iria, <le B:ircelona) de:r..uncia a es- lBOLETlN FICIAL n;. ES en el año,-!923 al 6%, de qüini-en-
ta Sodedad emisora b3..berle sido ,en 6 ," . . O , . ;EL - tas ·peeetas nominal·e.s cada UI1,a.
sustraídas 20 Obli~clon€s no "\-"'. TADO n.o, hubier.a sido notificada . S ~67 68

~ .L:.J. a esta Sociedad•. Babnes. 36, Ba.rce. numeros .0 Y .
potecaria.s al 6% anual, de las e!lli~ lon.a, la existencia. de opo.siciÓI2, Lo que, en cumplimiento de lo
tklas por la misma, -de "Valor nomi- dispuesto en el articulo 4." de la.precederá a solicitar del Juzgado
l1al 500 pesetas ca.da ur...a, señala- autorización para la anuJadón' de Ley de 1_° del mes corriente, se
das -con los nWll-eros sigUientes-: hace público para que ll-eg1ie a· co·. ,dicllas ODlig~iones y Bonos y ex-

ObIigaciorl.BS: ,1.19!1 aL2-18, am- pedición d€ los oportunos duplica-" ncciII'j~mto de. aque1100 a quienes
bos ir..c!usir,:e,· . ~ pueda interesar,. con a4;;ertenda

Lo que en ~umplimi-er:to de lo aos. de que, si -en el término- de" tres
¿ispuesto€n el articul-o 4.0 de la .3areelona. ~ de junio de 19~.- m-eses, desde' la inserdónde €S.te
L . 1 o •• , t Año de la Victona.--Por elF{)mEn~ armn.do:en el BOLETIN OFICIAL

.ey ae .L_ -a.el COf1".en:e m~, se f.o. de Obras .~. Coristruccl,'ón-.-El·Di- .
hace público 2. quienes pueda in.. J DEL ESTADO no hubiere sido n()-
tf> ~.,.. ,- 1 d " . d . rector Ge::oente, 5alva<iorPiera. tificada a esta Sociedad. Ba1nws,
. ,:-r€,::,2.•• ,C04¡. a ,a vert€'nCla eque l.lW.P. _
Sl en ei tern:unode tres' me.....c:es, 36, Barcelona, h. existen-ciadeo:po..
Q€sti€ la inserdón deestearn:nciol sición, proeed.erá a solici~r' del
en €l BOLETIN OFICIAL DEL ES- i . 'Juzgado autorización para la. anu'"
TADO. no hubiere sid-o notifica.d!a I FOMEXTO DE OBRAS y co~s- ladón -de m-ehas Oblig.a.eion-es y ex-
al do-mkEii> de esta Socieda.d, calle TB.UCCIOz\'"ES, S A. p-edición de los oportunos d'U¡plka.-
Con~jo de Cíer.to. 320. i3a:célona" . deS_ .
la eXistencia d.e oposición, se pro- B a re el o n a Barcelona, 3.Qde-junio de 1939.~
ceáerá a solicitar del Juzgado la. _Doña Ana Pascual Ros, como hija Año de la cVictoria.-par el F()m~n·
vpor~ilna ~utorizaciónpara la anu- y heredera de don .Q€neróso Pas- to <le Obras y Construcdor:es.E1
laclór: a.e dichos tit.ulos y expedi- cual Botella. J)J>r mediación d-e la Director Ge!"ent.e,5al73dor Piez:a~
dón d~ lOS corr-espondient.es du- Banca Arnús~ con fecha 2'7 del mes 1.199-P,
plicadc.s. . 1a:ctual•. denuncia a esta &':'cieded

Barc~loIl3 a 3-0 ~ junio. de 1939. €:nis~r~ haberle sido, sustraí.d:0. un
Año ile la Vlcto:ia.-Por "Maull- .' Bono ne. los J?o~ Ia!msmaemJtid~ FOME..~TO DE OBRAS ;:- "C~S"
fa.cturas Valls. S. A." El Ge!ent.e~ 3.16%. a~ qmmen,..t.as p€setasnonll~ TRUCCIO?iES, S. A..
J0.5e Va!1s. tn.a1~s. numero 6,469. . .

l' • to d la Ba r e el o n a
l.l84-P .... Lo que en C.UnlP.il.lll.. aen. . e.'.Qispuestoen el ,articulo 4.°d:e la Don .Amllcar Grassi policiori, de
_____________ . 1e'Y de 1.0 del mes corriente. se€5ta vecindad, couiecha 20 del mes

1

Ua{:e pú.bli~o para qne llegu~ a co:- a-etual, por m.edia~ión -del Ban{:l)
FO}lE:s'-:O. DE ~BR.AS Y CQ~S- .. n~imie~to de aqUellos.- :- qaien~s Español de Crédito.• denuncia a €sta.

TRt:CCIO:!\ES. S, :\. pueda. mte:resar. e'vD aá'rerte!l-ela SOCiedad emisora haberle S~O!i ;slli!-

B-:a r e e Ion .a 1de qoe si en, el térm.iIio de ttes traidostres' BonOS de los 'pOI la.
meses. desde la inserción <le est.e misma emitidos en elañplS28. a.r

, .1?0:1 E;lríq~~ Pé:-ez ~.a.pdevi1a y . anuncio en ·el BOLET1N'OFICIAL 6%. de quinientas pesetasnomlna
'C.0::a _C?10m2 S2.Ia· Aroxz, de esta 'DEL R~T.AOO ne·hubi:erssidc n::Jti- les 'cada unD"n~ros ~.BO:i:a 866.·
':'~c:naa(¡, ceno f1:t-na 28 del mes ze- !ie:a{ja _a eSt.aSociedad. Ba1mes. . Lo que•. en <:umplirnieDt-o de 11>
t~i. d~r.uuCl:n ~. est2. ~dad., 36.. Barce1Gna,laeXiStencia de @Ó.' <ii.<;puesto .en el articule 4-e de.
e:m~(l-ra haberles s~o sustr".Jdos los ,sición.. procederá a solicitar del JuZ. Ley de 1.0 del m.es corri-ente. ~
slgm-i"ntes \"alcrcs po!' ~na €!rlÍti~ .gaoo autoriZa.ción para la~mtia· ·.ha,ce "público para que llegn€a co
.cos: dónde di.cho Bono y €xpediciÓndi!l. :n-oclmiento de aquellos a qilien-es

74 Obligacion.-e-s 6%,. em.isión ¿e opc:tuno dup1i{:a.do_, ' . pueda. interesar., con OOvert.enci&
lS23. c.e quinier:tas pe~eta.s nom!- Barcelona, 30 de junio de 19-39.- de que si en el términod€ tres me·.
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CO~.

Barcelona

Don Javier Fontcuberta, de est!;
ve-cin'da-d, con fecha 6 de abril úl·
timo. denuncia a esta Sociedad;
emiscra haberle sido sustraíd;;l.s
cincuenta Obligaciones de las por
la misma emitIdas en el año 1925,
al 6%. de quinientas pesetas no
minales carla una, números 31 aIJ
42,598 <'il &01, 1.&2'6. Uj'27 y 28, 2.770
al 74, 2.803 al 1~, 3,!}63, 5.651 al 53',
7.4&2 Y OO. 7.587 al &9, 7.639 Y 4-0.
7.729 al 32. 8,415. 8.~20. 9.H¡3.

Lo .que. en cumplimiento de :0
dispuesto en el artic~.:10 4.C> de" lw

F03'IENTO DE OBRAS Y CONS
TRUCCIONES, S. A.

Barcelona
Don Manuel Bordás Qelma, en.

nombre y repr-esentación de don Ni-.
colás Busquets puigvert con fecha.
28 de· este mes denuncia a esta So
ciedad emisora haberle sido sustraí
daS cinco Obligaciones de las por
la misma emitidad €n el año 1925~

al 6%. de quinientas: pesetas no
Íninales, números 1.830 al 34 .

Lo que. €n eumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 4.° de ]a;
Ley de 1.0 del mes corriente, se
hac: público para que llegue a co·
nacimiento de aquellos a, quieneS'
¡pue'da inter-esar, con a;dvertencia:
'de que si en el término de tres me·
ses d-es-de la inserción d.e este anun·
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO no hubiere sido notificada,
a esta Socieda'Cl, Balmes, 3~, Bar~

celona. la existencia de oP<'Sición.
¡proce<i.erá ,a solicitar d-el Juzgado
autorización para la anulación de
dichas Obligacio-nes y expedición de

Jos .o-portunos duplicados.
Barc€lona, 3-0 de junio de 1939.

Año de la Victoria.-Pcr el Fomen.
to de Obras y Construcciones. El:
Dir-ector G\:rente, salvador Piera.

1.201-P.

Ley de 1.° d~l mes corriente. 56
ha:e público para' que llegue a ce
ncdmientode aqueIIos a quienes
pueda interesar. con :~dvertenciaC:e
qUe si 'en el término de tres me.
ses, desde la il1...<::¿'rción de este .anun
cio en .el BOLETIN OnClAL DEL

t ESTADO no hubiera s:do notifica-

de una obligación de las por la
misma emitidas, al 5%, de valor
nominal quinienta.s pesetas en el
año 19015. número 9.963.

Lo que. en cumplimiento de lo
!iiilpuesto en el articulo 4.° de la
Ley de 1.0. del mes corriente. se
hace público para que llegue aco
noci!T'.i-ento de aqu~l1os a quienes
pueda interesar, con advertencia
de que si en el término de tres
meses d~sde la ins-erción de este
anuncio en el BOLETíN' 9F'ICIAL
DEL ESTADO no hubiera sido no
tificada a esta Socie-da'd, Balmes,
36, Bar~elona. la Existencia de opo
sición, procederá a solicitar del
Juzgado autorización para la anu
ladón de dicha obUgaeióny expe
dición del oportuno duplicado.

Barcelona, 28 de junio de 1939.
Año de la Victoria.-Por el Fomen·
to de Obras y Construcciones, El
Director Gerente, Salvador Fiera,.

1.2'OO-P.

Ka r c-e Ion a

Don. Jua~. Morera Traval, co
mo heredero tle conftanz.a. de doña
Emilia Riera Borrás, COn fecha 27.
d~l corriente mes. denuncia a esta
Socieda-de-misorª la desaparición

f'OMÉNTO DE OBRAS Y CONS
TRUCCIONES, S ..A.

Bar e e 1 o 11 a

ses de~de la inserción de este l.nun·
cío en el OOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO no hubiera sid) notificada
a esta Soci€dad. Balmes, 36, Bar·
celona, la existenc~a· de· oposición,
-procedera. a solicitar del '¿-uzgado
a utorización para la anulación de
dich-os Bonw y expedición de los
oportunos duplicados.

Barcelona, 30 de junio ci-e 1009,,
Año de la Vietoria.-Por__ el Fo-men
to de Obras y Construcciones. El
Director 'Gerente. Salvador Piera.

1.200-P.

Don Mariano Re-colons y R-egor
005'a, de esta vecindad, con fecha
23 de junio del corriente año, de
nuncia a esta Sociedad emisora ha·
ber" sido sustraídas tre-inta y nue
Ve- obligaciones de las por la misma.
emitidas, de quinientas pesetas no-
minales cada una. al interés del FOMENTO DE OBRAS Y CONS-
5%, números 167 al 69~ 7.171 al STRUCCIONES, . A.
'-9. 8.504 al 10, 9.671 alg{).

Lo que, -en cumplimiéntp de lo Bar e e Ion ,a

dispuesto en el artículo 4.0 de la Doña Dolores Bassols Genis, de
Ley de Lo del mes corriente, ~€ esta vecindad, con f€cha 26 del eo
hace público para, que llegue a cc' rriente mes, denuncia a esta Socie
nocimiento de aquellos a quienes da<i emisora haberle sido sustrai-I
pueda interesar. con advertencia das quince Accion~;s de las por 1,a
de que. si en el término ·de tres me· misma emitidas. de quini-entas pe. FOMENTO DE OBRAS Y
ses, desde la inserción de este anun· t seta.s nominales cada una, núme- TRUCCIONES. S. A.
cio en. el- BOLETIN OFICIAL DEL ros 2-5.4-44 al 25.458:
ESTADO no hubiera sido notificada Lo que. en cum.plimiento de lo
a esta Socieda.d. Balmes, 3B, :Bar· dispuesto en el artículo 4.' de la
celona, la -existenCia de oposición, Ley de LO de1 mes con!.€nte, se
procederá a .solicitar de: .Juzga60 hac€ público para que llegue a co
autorización para la anulación de nocimiento de aquellos a quienes
'dichas obligaciones y exp€'liición de ,'Queda interesar. cün ::.dvertencia
Uos oportunos duplica-dos. de que. si ,el:. el térmi.no de tres

Bar<:elona, 30 de junio de Hl-39.- meses desde la in~erción de este
Añade la Victoria.-Por el Fomen- anuncio en el BOLETIN OFICIAL
to de Obras y Construccione~, El DE]¿ ESTADO no hUbiera sido no~,
D~re~tcr GereIlt-e, Salvador Piera. dificada a esta Se-::-.ie-dad, Balmes,

1.20-Q--P. 36, Barcelona, la existencia de opo-
sición. proced€rá a solicitar d~l'

Juzg.a-do autoflz,acián para la anu
fOlHENTO DE QBn.AS y eONS- ladón de dichas acclGnes y ex:pe-

. TRUCC:'ONES, S. A. dÍción de los duplicado.; oportunos.
Barcelona. 28 de junio de 1939-.

Añ.o de la VicteriL-.i?D! <1 Fomen
to de Obras y Construcc:iones. El
Dir€('tQc Gerer-.te. Salvador Piera.

1.UH-P.
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CREDITO NAVARRO

DO. pues transcurrido dicho pLazo
este Establecimiento expedlrá du
plícado de los rÚguardos. anulan
d-ó los primitivos y qnedando, €-exn·
ro de toda, rt:~pcnsa!?ilida:d. '

Madrid. 7 de.junio de~19-39 -,-Año
de la Victori:L-:- P.El :t>i~ector.
J. Vela~uez.

" 829-:,P

, Agencia de" Madria' ".

Habiénd~€ extravia:do_los res
gU2.rdos de depós:t.o sigUientes:
'o' ~rie·E. núm. 27;364. comprensivo.
de 5 Obligacicnes F C. Med:iIia del
Os.InIPO a Salamanca. 30/0. renta
fija. expedido el 27 de diciembre
de 1928.

serie E. núm. 27.3-63. compren
sivo, de 25 Obligaciones F. é. P.e
ñarroya a Puertollano. 6%,' 19024.
expedido el 27 de -diciembr.e de
lsas.

serie E. núm. 27.362, co-mprensivo
de 25 Obligaciones. Soeiedad Cons- P a m p Ion a
truc.ciones Electro M~cánica.s: 6%. se ha notificado a esta Sociedad
1921, 'ex¡p.e-di.do el 27 de diciembre el extravío de los sigui-e'ntes res"
de 19~8. r _ ,guar-dosde depósito expedides pcr

Setle E. numo 27.943. cC1m.pr~:msl- la misma:
!ti de ~g5. 19-17·0. C;ip~tal nominal' Númer<> 23.167. expedido el 13 de
ruso 5 *. 1906. expedIdo el 8 de julio de 1920. comprend~en'Cio 1.000
marz~ de 19~9. 4. • I pesetes nominales. en 2 ac<:ion~s
S~ne E. num, ~.673, compr~nsl- Baños de Ei.gorriaga.

vo de S 1.000. Cedulas Argentrnas ....' , ? • " ;
5%. 1933. seri.e A, f~edido el 15 de N:'-n::ero _3.189. exp~d.do ,~l 15
en-ero d-e 1935., ,de JUlIO de 192{): comprenQlendo

Sel.:ie E. núm. 27.711. comprensivo 2.000 pesetas nOl'!"..:!..nales. en un r!~
de F-rs. 50. R-enta Frane-esa 5%. Ig~ard() de. 4 aC,C10ne$' COlr.lparna
lS'2-0. Amort-:z.abl~, expedido el 18 Minera Salma:s ae Oro .
de en-ero de 1929. Numero 28.234, expedido' el 4 de

Tocos ell-03 ext~ndld,::s a ncID- jUIüo de 19-34, ccmprendiendo 5.500 ,
J;¡re c..e den Juan, Lóp-ez de chiche- pesetas J:'!ominalesen 11 acciones
ri y Ligués. se anuncia. al público Hidráuiica Mcncayo. en un res-
para que puedan hacer~ las recla~ guardoprovisicna.~. ,
m;ciones correspon-d1entes por Número 41.238. expedido el ti de
quie11 se crea cOn der.echo a recla- ~brilde 1930. comprEndiendo 500
mar. dentrc del plazo de un mes. pesetasnúminales.' en una acción
a coutar desde la fecha de la PU o S. A. Ajuria.
blicac.ión dt"l pre¿-~nte. anuncio en ' Nfu:.iero42,~, €xped:co el 11 ce
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- .septiembre de,lS30. ccmpr€:ndi-enao

:mes, a contar de la fecha de inser
ción de este anuncio en el BOLE.
TIN OFICL-\L DEL ESTADO. "Dia~

rio de Burgos" y "El Comercio" i de
Gijón. según determinan los' aro
ticulos 4,° y 41 del Reglam~!Uto vi
ge·nte del Banco de España. advir
tiéndose que, transcurrido dicho
pJ2.eo ün reclamación de tercero,
se .expe.d1rán los correspondientes
duplica;cl08 de dichos resguardos.
anclando los priin!tivos·y quedan~

-do el Bance exent-o de teda res-, LA E Q U IT A T I VA
ponsabilida-d. " ,~ .Rosill~

Gijón. ,10, de junio de 19'39.-Año·: u" ....·· d' . t' :nA" 1 '1"
del' V·ct· El S t· 'J: ".~ulel1 ~e·ex raVl<U,.¡.O .. a ,po lZ3.

al. ona.-. . ecre arlo, . ::.cde la .Co~.ñía.. L'a .Equitativa,
Vela. " ,., . , - ' Fundae' r R sill. r e 1'2 548

&27.~ . ,'. \"!.c f;" . :ernitidal,~~7 ~e's~Pt=riJ~:.ls25:
__~.;.--. -.:. -:,._;.............--,_." sobre ¡a,' :vida,.de. d~ 'l;cm.ás Ellas

. Ureulo., Diez, por ,pesetas 50.000;~e

C.R E·D 1 T, L'y :O~·N A -I S' . adVierte' que. si ell': :térniino de
treinta días. a ccnta.r.de.s-d-e'la· f.e~
cha de ia 'pübÚcadánde:-este sdmn
cio. '. no' 3e prerenta reClamaciÓiu
ante- la citada· Compañia. d-omiCi-;.
liada en MadriG, call.e de .A:1calá~65·.
se proced..eráa h ánuÜte!ón d€ la
póliza original y se extenderá un
duplicado de la misma. .

Madrid, . 7 deo junio de 1939.
Año de la ,Victoria.

831·P

---_&'.".---------
BANCO DE"ESPAf¡A

G i j ó n

Ha1:.iénccse comunicado a' eSta
Sucmsal el €xtravío de les resguar
des d~ depósito trar:smisibles, €X·
p2d.iccs Dor la m:.~ma con los nú·
mfrQS 16.4n5 y 16.942. de pes~bs

ncmínales 38.000. en 4% Interior.
expedido el 7 de abril de 1933. Y
pt;~eta-s nmninales 11.000, en 5%
Amortizable, 1~27. sin impuesto. ex
pedioú el 12 de enero de 1"9'35J r.es
pecti'.:ame:¡te. a favor de don-Pe.
dro Villar Pér€z. .s-e anuncia al pú
blico por esta vez, para qne el que
se crea con dereeho a reclamj·r lo
verifique ¡j." "1.tro del j>lazo d~ un

SOCIEDAD ANO?t04'"1L'l.<\ eROS

. Barceiona
, -¡'. _ • ~ _", e •

Se hace público, po.r,·medio; del
¡Jresente anuncio que ,don RaúLMa.
:da Mir Comas ha. de.nuneia-do a:-e5
;;a ~mpresa,'el extra\l'íop'e~45'Obli

gaclones...númercs 34.&28/867,~, y
52.8'57/661. , . . . : -

~ qUe 'se·publica en cumpli-"
,n:.¡,ento de. .lo dispuesto por el'ar
,tIculo 4.° de la Ley del." de junio
{le 1939, s<tvirtiendo qUe si en el
termino de' tres meses" contados,
desde la publicación del pr.e:sente
anuncie en el BOLETIN OFICIAL
DEL ES·TAOO. no se hubier-e noti
ficado a e.staEmpresa la existen
Ciá de oposición, pr~ederá a soli
citar del Juzgaao autorización pa
ra laaIDllación de los títulos co
rrespondientes y expedición c{.e les
úportur. es duplicados.

Barc.elona. 5 de julio de 1009.
Año de la Vidoria .-El Consejero
Gerent€. Franci~co A. Ri.poll.

1.209--P

d.a. a esta SOCiedad. Balmes. 3~.

B:a:~lona. la existencia d-e opo
;1!ClOll. procederá a solicitar d!el
.Tuzgado autolizáción' paro, la anu·
lación de dichas Obligaciones y ex
p.edición de los oportunos duplica'
des.

Barcelona, 3'0 de junio de 19-39.
Año ~'la Victoria.-Pcr el ¡¡'omen
to de Obras y Construcciones. El
.Di!"ector Gerente, Salvador Piera.

1.201-P.
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BANCO HERRERO

Oviedo

Habiendo sido extraviados en po
der del interesado los resguardos
ie depósito en este, B:::.nco que .se
ietallan a continuación, a nombre
de don Juan Sánchez Arboledas, se
hace público en cumplimiento de 10
preceptua-do en los artículos 12 y
17 . de nuestros Estatutos sociales,
advirtiendo que de no presentarse
r-eclamación justificada en €l tér
mino de treinta días, a cont:H de
la fecha de la publica.ción de este
anu.ncio en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO Y en un diario de
Oviedo, se procedera a extender
duplicailos de los mismos, sin res
ponsabilidad por nu€~'tra parte.

Número 14.716, comprensivo de
pesetas no.minales 12.000, en 24
acciones Aglomerados, Sociedad
.~nónima d~ Oviedo, nitro. 97/100
y 9~1/1.000.

Número 14J}33,' -comprensivo d~
pesetas nominales 20~OOO, en 40 a~~

CREDIT LYONNAIS

Habiéndose €xtraYiado el 'res
guardo ded~pó.tito tr:;.nsmisible,
núm-ero 1.427, a favor de don Jo.sé
Palacio Solano o dofu Rosario Mo
la, Gállego, indistlntam,ente, de Pe
ralta de h: Sal,' de fecha 11 de sep~

tiembre de 1934' Y comprendvo de
pesetas nominales 11.500, en Deuda
Am<>rtizable' deY· Estado '5%,HI29,

Agencia de Madrid· "se'anuncia'~al- Público para' que'
Hab:éndGSe extrav:ado' el res. quien sec'rea' conde're'cho ~. r~la

gu,ndo de depósito. S<erie E,_nú- m~r, lo yeti~ue :~n el, pla,z.c: 4e
mero 24,754. 'comprensivo de fran'. qumee ·díB.S. a contar: de la 'f-echa
cos 1.8000, Jte~~a ,j~pÓn. 4%. 1910, desu-pu~~caci~!Í, i-dvirtreitdo que
expedido con fecha 2 de, dici-em- tran~cul'nao dicho- plazo sin -que
bre de 19=27 a' norr~br~: d~don 8a.- se formule reclamación alguna por
turnino Calderón' cenielc. se anun. tercero, se expedirá' nuevO' resgsar.
CÍa alpúblíco para que-pu.ecJan hs:-·: 'd~.·. considerán-doS€mlulado ~l pr1~
cerse las reciamacidnes correspon- nutlVO y: que:dandoelBanco Hi.s
dientes por'quien'se ~rea 'con de. wn~ Americano exento de tooa
re-eho a .réclamar, dentr'ü d.~l'plazo responsabmd2d. .
de Un mes, a" contar d~sde la fe· Hue~a; 7 de jtltlio d-e' 1939.---
ella 'dela publi-eac:ón del presente :Año de la Victoria
anunc:oen ff BOL.E1;IN OFICIA.I1815-P
DEL ESTADO, pues transCurrido
dicho plazo este E=table<':imiento
expedirá duplicado del r~guardo,

anulando el pritniUt70 y quooando
exento de toda, responsabilidad. '

Madrid. 2. de junio de' 1939.
Por el Director. J. Ve!ázquez..

S26-P

BANCO DE VIZCAY.q,
Cas~llón de la Plana

Ha.biendo 'sufrido -extravio la. li
breta de Caja de Ahcrros1 expedjda
por esta Sucutsal con el número
629 s favor de doña Dolores Por~

tolés Martinez, se i;mu!!cia al pú-
blico por única vez, para qu-e el

l
'que se crea con d~recho a recla
mar 10 verifique dentro del :plazo

't1 T r'7 rt A ~ • J ,.1_ -.... _ "'-'J"IIf'o ..... _..-._"'~_.:J ,- ;~:-;"':Ib'"
... A L.l V _~ -'-.4 U~ULJ, .L..&.L~ .. a. CU.Ul.!a.l ue l~ ~~\,; 1(;1,

de publica-eión de este anuncio. zdr
virtiéndo.se· que t:t:in..<::cul'ndo dicho
plaz~ sin recla.m~l-Ción de tercero,
se expedirá duplicado de dicha li·
~reta, anulándos-ela. primdtiva ¡
quedando el Bance exento de toda
respons-gbiUdad.

Ca...~ellónde la Plana a. 3 de ju-

DE

Castellón de la Plana

Habiéndose eomunicado a asta
Sucu.rsal el, extravío de la libreta
de Caja de:Ab:~rros, expedida por
la mi~ma. con el número 909 a fa
'V'ór de doña ·Teresa Arbona Boix,
.se anuncia a1púbUcó por esta ,sola

2.500 pesetas ncminales en 5 a-edo- vez. para que el. '1ue se crea conlnio de 1939.-Afiode ,la Victoria.
nes S. A.Ajuri2. d-ere-eho a redamar io haga dentro El Dirfct.or, Juan Antonio Lesarr!

Número 43.0SS, expe'Ó.ido el 4 de del plazo de Un mes, a, cóntar de 820-P .
marzo de 1SS1, ccmprendiend-o la' fecha de publicación de, este
22,000 pesetas n omir.3.1e,s, en un am'<"J.cio, advIrtiéndose ,que "trans-
re...c;guardo provisional de 44 accio- currido ai-eho pls:.zosin re~lamaCión

Í1€sHi·dráuHca d-el'Moncayo. de tercero, se anulará aquellali. BANCO HISPANO Al\IERICA1~O

:N.úm:ero 43.595., €xp¿dido el. 7 de breta, expidiéndcse duplicado de la
mayo ,de 1931,c,olLpr~n<i:.endo 500 1misma y qUedando el Ba·nco exen
:pes,etas nCill'i r:ale,S, en una acción Ito de toda re~ipon.s1bilida,d.
L3Pape}.era E~p_ªñola.' Castellón de la Plana, 3 de j,unio

Número 46.525.. expedido el 23 ce Ide 1939.-Año 'de 13 Victoria.-El
<Eciembre de 1932., comprendiendo lDlr-ectcr. Juan Antonio Les:arri.
5-D!J pes:et~s ncminales, en una ac- 8<l5-P ,
ción Ajuria.S.' A.

. 'Nú1:nerO'4iL95~. €xp-edido ellO de
énáo: de 1935.comprendien-d03.000

'lJeRtas nominales. 'er6 'aeci<mes El,
lrat1-. ::S~:"'A'; : .•. ',' "',
, - Número 50.356. ,e.~p~·dido el 14 de

. tebi'fro ~ce,1935; comprendiendo
'7.0oopeseta's' nQminal€s, en '14 ac-
dones "Cem-entcs Pottlaml' .
'Núril€to50.'7S8.:expedicoef9' de

niáyode loo-5,comprÚl'lll"endo 2.5CO
jj~",et.as :riomiI)ale~:en 5 aeciones
k 'Papelera' E~'pañola"

Núinero'2.S'98. expedido el 28 d-e
en€ro, de ':19:3+; c~·mpreno.iend'o 3.000
lleset,s: no.mñna!es en 12' acciones
Ctédito Navarro. ;

Número' 2.215, expedido el, 15 de
octubre de 1930. comprendiendo
2.000 pesetas' nominales-, éri 8 ac~

ciones Crédito Navarro.
Habi.endose soiicitado duplicados

{le estos resguardos, se anuncia al
púbEco por una vez, para. que
qui€n se crea: con derecho a recla
mar, 10 verifiq.ue en el término de
dos meses, contados deséie la fe
cha de este anuncio.

Tr.anscurrido dicho plazo sin re-
élamac,ión de tercero, se expeo.irfm
lOS duplicados, quedandc anulados
los primitivos y exenta, esta Socie·
dad de toda r-espcnsabilidad.

Pamplona, 7 de junío de 1939.
Año de la Victoria.-El subgerente
Secretario. Plácido Ardaiz Esain.

836-P
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ciones AgJomerádoo de Sama, 80- Alfonso y .don Gumersindo pano
cleda'd lillónima, núms. 433/72 Cañal" como- nudos propietarios por

Número 22.500, comprensivo' de partes iguales,camprensivo de pe
" partes de fundador Compañía s~tfts nO'minal~ l.ooll, en 2 Obliga
E,s,,pañola de Petróleos, S. A., nú- dones del Ayuntami-ento de Pi10ña
meros 20.259/60 y 3!i.5(j2/3. 5t%, números 6HI/ll.

Número 27.362, com'Prensivú de Resguardo nÚ1Ilero 23.1r&2. expe-
pesetas n<Xtninales 1.000, en 2 ac- dido el 7 de agosto de 1930, a nomo
ciones Sociedad Metalúrgica Duro bre de dcña Juana Muñiz, Gothuey,
Felguera, nÚDlS. 95.20.7 y 95;525. como usufructuaria vitalicia, y don

Número 32.156, comprensivo de Alf6llSQ Llano CueH, como nudo
pesetas nominales 2.000, en 8 Obli- propietario, comprensivo de. pese
gacíones 41% Deuda Municipal de t:lS nominales 2.500, en 5 Obliga.
Barcelona., €.misión 1912, números cíones del Ayuntamiento de Pilo
1.~4, 1.444. 6.761/62, "8.435/37 Y ña s,!%. números 277/&1.
lS.118. Resguardo nú~ro 23.176, expedí-

Número 33.4'75. comprensivo de do el 7 de agosto de 19-30. a nombre
l)e.setas nominales 1.00(}, e-n d.cs tí- - de doña Juana Mufuz Gothuey, ca
tuIos, serie A, núm-eros 600.139 y mo usufructuaria vitalicia, Y don
659.9178, d-e la. Deuda Perpetua. In- Alfo..nso Llano Cuel!, COIDQ nudo
terio~ 4%. pr()Jlietrio, comiprensivo de pesetas

Número 38.153, comprensivo de nominales IO.roo, en Deuda Amor
pesetas nominales 500, en una ac- timble al 5% 1927, sin impuesto, en
dón Compa.:ñía. Española de Petró- -dos títulos .serie e, núm-eros 100.516
leos. número '92.705. al 17.

Ovied'O. 5 <re junio de 1939.-Año Resguardo nÚm.ero 23..166, expe-
de 1& Victoria.--Por el Banco He- 'dido e17 de agosto de 1000, a nom
:rero. El Director General, Anto- bre de doña Juana Muñiz Gothuey,
mo P. mdalgo conw usufructuaria vitalida, y don
t\24-P' José. doña Marina y dOfu.- Hermi.:

nia Llano González, como nudos
• propietarios, comprensivo de 'pese

tas nominales 50.000. en Deuda
B A N e o D E G 1 .T o N Perpetua Interior al 4%. en un tí-

ANUNCIO tillo, serie F, número 15.818.

Ra,biéndos:enos comunica.do el ex- ¡ Resguardo número 23.1'12, txpe
~avio de los siguientes resguardos! dido el J de agosto de 1900. a nom
de depósito en custodia, expedidos bre de doña Juana Muñiz Gothuey,
por este Banco de Gijón en las fe- ; como usufructuari'3. vitalicia. y don
ellas indicadas a continuación, se . Jesé Llano González como nudo
hace público por tres veces.. con propietario, comprensivo de pes€
Intervalos de diez días' de una a tas nontinales 3.500, en Deuda Per·,
otra inserción, de conformidad con petua In tenor al 4%, en dos titu·
lo establecido en los articulos 11 y . les, serie A. números 5-12.514/5. y,
3'0 de nuestros Estatutos: ¡ un título, serie B. número 111,327.

Resguardo número 23.175, expe-' Resguardo número 2:1)74. expe
dido el 7 de agosto de 193Q~ a nom- diuo el 7 de agosto de 1930, a nom
bre de doña Juana Muñiz Gothuey•. bre d-e doña Juana Muñi.z Goth1Jey,
cemo usufructuaria vitalicia, y don . corn() usufructuaria vitalicia. y don
Alfonso y den Gum.ersindo LIano . José G.arCÍa Llano, camo nudo -pro
Cañal. como nudos propietarios por! pietario. comprensivo de pes.etas
partes igua11?s. comprensivo de' pe_ 1 nCkn.inales -5.000. ·en Deuda Amor·
setas nominales 17.500. en DeUdal tizable .'~l .5%. 1.S2~ siz:im?..,:es~~..
Amortizable al 5%. 192'7. sin 1m;- I en UTItJ,r.UíO.sel'1e 1,;, numo lou.6uu.

puestos, en un titulo serie C"TIú. J -- Res:guardo,número 23.J,69. expe
mero 160,518, yerro de la serie D. Idido el 7 de agosto de lS30, a nom
númsro 2.512. bre de doña Juana. Muñi.z Gothu.ey,

Resguardo nUmero 23.185, expe- como usufructuaria. vitalicia. y don
dido el 7 de agosto de lOO(}. a. nom- José Garcia Ll:ano, como nudo pro
bre de doña Juana Muñiz Gothuey, pietatio, com¡prensivo de pe..<;etas
como usufruCtuaria vitalicía, y don nominales 5.000, en Deuda Perpe-

tua Interior al 4%, _en un título,
serie e, núm. 110.715. .

Resguardo núm. 23,167. expedido
el 7 de agosto, de 1930, a nombre
<le doñ3. Juana Muñiz Gothuey, <:op
m:J usufructuari:l vitalicia, y dona.
Ana. doña Pre~entación, doña Car
men y don Manuel González Llan,)
com~ nudo propietarios, por partes:
iguales. comprensivo de pesetas no"'
minales 5.000. en De.uda perpetua
Interior al 4%. en UD, título, serie C.
númno 110.713.

Resguardo número 23.179, expedi"
do el 7 de agosto de 1930, a nombre
de doña Juana Muñiz Gothuey. ca·
mo usufructuaria vita1ida, y doña:
Ana, doña Presentación. doña Ca.:"
men y don Manuel González Llano

- como nudo propietarios, por partes
igu,ales, cOmprensivo de pesetas nO"
minales 2.500. en Deuda Amortiza.:
ble al 5%, 1\)27, sin impuesto. en UUi
título. serie B. núm. 195.598.

P...esguardo 'número 23.185. expedi.
do el 7de agosto de 1930, a nOlIIlore
de doña Juana Muñiz Gothu€y. co~

roo usufnictuarüi. vitalicia. y doña
Ana, doña ~resentació.n, doñ-a Car
men y don Marilrel González Llano
como· nudo propietarios por 'pa:rtes
iguales. cO!l1:or.ensivo de .pesetas no~
minal-es 1 500. en 3 Obligaciones del
Ayu.ritam~epto de PilofuL 31 5 1/2%
nún-"eros 282/84.

Resguardo número 23.178. expe
dido el 7 de agosto de 1930. a nom
bre de doña Ju~na Muñiz Gothuey,
como usufructuaria vitalicia, y dOJ
ña sabina Llano Cut'li. como ~uda
nro-pietaria.· comprensivo de pese
ta'5 nominales 5.000. en Deuda
Amortizable al 5%. 1~;27, sin ím J

puesto. e!1 un título, s-etie C. nú
m"ro 18.883
Res~uardo núm.ero 23:181, exp.edi..

do -el 7 doe 3110Sto dI'! 1.g,g0, a no:m"
hI'e d,~doña Juana Mtlñiz Gothuey.
rorno usufrl,.1ctuaria vitalicia, y-do
ña S,?:binn. LlanoCueJi. como nucla
nropietarla. éOl)"1nrensivod~ :oe~~

tas.nomina les 5(}0. en una O]:>li~3.~

ción del Avunt'!"";Ant" de PilOúa.
a: 5·!'%. número 275. '

Resguardo número 2,'U71. exp2J

didoel 7d-e agosto de HN>O, a ncmo...
brededoña Juana Muñiz Gothüey.
eo.mo usufruc'tuaria vitalicia. Y do
ña S3.bina Llan.o Cueli, .-::omo Duda.
propietaria, comprens5vodepes<t'-'
tas nominales 10.000. en Deuda.'"
Perpetua Interior al 4%. en dos
títulos. serie C. números 110.718/19',
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Resguardo 1::umero 23,~'70,e:..q)e-J :pesets.s ·:r;ominalE.:i 1.5Ü'O,en tres Den.unciante; Doña Encarnación-
.dido 'E:l 7. de agvsto de 193'0. a nom- 'Obligaciones d€l Ayuntamiento de. Iglesias v de Al:ladaL-3 Obligado-
bre 'ded-oña JÜJ.Jla Muñiz.O"othuey,- P·i1úña al 5t%. lYÚffi:eros374/76. n~s 6%, i926, núm,eros 7.'i-56 al í.458.

, .93!t Denunciánfe: Doña Maria Iglesias
~ümo usufrucWá:rla vitalicra. y don Gljón. 19 de junio de l' .- v dcAbadal.-2. Obligaciones 6%.
Jo-~€. rloña,oMal"1rla, {loña He-rminia, Año de 1:a Victoria_c::-ElCoru:-ejero- :i~26, numeros 7.454- y 7.455. ' ,
dGñ~a· Maria..: don ·Jt1a~ L:r1is y don S-ecr€tario, Higlnio Guhérrez. . Denunciante: Don Mariano 19le.
~nLLánb'Gonzáléz C'<:Jm(l ,T.rüd:o 1:GG1-P sias y,ae Abadal...;..6 Oblig~ci()nes'
p.!'()Pi'e't:ir.i<)s~pbrpaTt-es ~O-Ul1es,' 1-11.7~396%. :l926;·númcros 11.3i6. 1.314 al
ct::1nPr-ensw-ri'd;e pese-'tas 11'Ú::l1.i)1:aJ:es 13]6., 10.270 'Y '6_ill.
HHnoo..'.:en ;D:eudal-'etnetllaInterior Denuncian'te: Doña Viccnta Vil.a~
3l'4'%~ ~R'dOs'titu!~,seri€ e, P.:lÍ-J B A !\ e o D EE S P A :sr A ró y ColL-6 Obligaciom:s6%.·1916,
rrIeíroS.L' ~.... 1l:1}J¡.16!'1. ".,' ,"j V a 1 'e n ci a ,nú~eros :1.132, 3.861 .al 3.865.

D.enunciante: Den EnnqucPérez y
~~'téo nurrrero23..177. ,ex;p.e·:1 Habí€ndo .sufrido extravio . los Capde\'ih..-1OO Accionesordi:narias.

'dicto e~ 7 de agosto de 19,3-0, a nGm'¡'I-ese:uardOS de de-,DÓSitos traUSl1J.lsi. Serie quinta. m'trnhos 1L679al 11.707
b-r:-e 'de !\irm.a .Juana MuñizGothu~y.. ble;, números 122-.710' ~r 130:881,d~ , v 15.687 al 13:757. .
COffiG'tl:Baifrnctuaria: vitaiicia,y'don ;:p-esetas n,o-ffiinales 2.500 y 3:500, en Denunciante: ~on Juan .LloJ?art~1a~
J~ ;QioñS; J.\lLarina; .'dofra~r.minia,; :cédulas :In&erpmvincial€s del_Ban~" ~na.-:-lOO AC:ll')ncs ordi~:mas. _Se~
'Ó:t}¡¡la Mana, don JuanLUlS y d{)u. eo d.e Crédito Lo<:al de Espana, al .nc ,segu.n..~ nu:ncrO$ 4:48~. 4.445 ~l
Ra;m6 L' . Goozález om udo· . ''..- . - ~ d D· 4.448., 4.:d" 4.)57; Scnc scxta..nu-

• TI
t
· ~ano "tese _-.0 n

al
·, '. ' ':6%.,. Y en ObllgacHJn~ e la., l;:U. meros H.524, IS.0SGal 18.090, 19280,

p~e,a~ por par . 1~ es, -tación Provincial de Va;¡€nCla, al 1'91&5. 19:357 al 19.361. 14512 al
c·o:rnpl'6nS1V<ld-e .~.se~s:r;~naJes:-Obra.s Públicas al 5%,constituidcs 14.523. li.167 al 14.173, 1-6.i98 , 18199,
5.:t)OO.,.ETI. 'Deuda Amortlzabie a15%, ,-en'estaSucursal eU 17 de .J.1:larzo 18.300; 'Scñc oct.1Va, números 2L971
1$'27.,sin :J.~to.en un tU.ULO, se~ ile 1~1 -y3úde -enero de 1934., a il21.973. 2L977 .al 21.980, 21.986,
rie e, ,nii.mero 18Jm4'favot de doña Mn.rgg,rita Ferrer 29-499 ..u. 29.521, 20501 al 20510.

Resgt'.a.r-do número 23.1SO, 'expe· . 'G6mila, 'S-es.nuncia al público por : 2.L691 al~1.693. _ .• ...
-6idoel '7 dear;ost.<J de 19M, 3. nom-,ánica vez,para 'one quien .se crea, IrD~nun~~m.te: D~na N.misa. ao~s
• .: éL ,,- '-" J' , M M' ·G t'- - .'1 '1-. A _::'"., ··1,.::-A i\'larIaLUISa y dona Mt'rcedcs -Pater.
;).~ e'a-Gna. . uana .pnlZ. O 'J.l.uey,I 'Cou'Ü'€.-retl.lu.. a L~am~.r o ,,€r'...u- )yl '" -9 Ob"(T' . 6ct 191'6'. :"u.~ ., ,- f • -+, - "talí'" d ,o ' , . ,Ol~ . .• aCla. 11"aCIOnes., ,c, ',~
con:o '~~ !1lCIJu;ana Vl_ C1a, Y, ?n,que crentro tl~l -pJa~'\.<.~~ un 1l'i€S, a :mc-ros 5.758, 5.579, 633. 634, 5,063,
JGSe,. oQ-olla1\1ar:ma, !icna Hernnma,eontar de la publlca:cion, de oeste : 5~064, 5.682, 5_683, 7.456. '
<toña.Maria, .don Ju~n L~is y don ,anUllcio 'en 'el BOI:.E~. ~'F~C~ Denunciante: Don. Antonio Co1\
R.&..~n 'I.lal1.(} 'C-ol1Z31ez; CDmo nu- DEL ESTADO ·.Y -en el 'Diario ae Bres.-30 Obliga-ciones'6%, 1930,nú
-do :pr~i€tanos, porpart-e'sigua}es, Burgos" y "L2;S~':Pro·llinci.as", de Va· meros 3.9'51 :a13:980.
clJmprensiv<> 'de pesetas nominales lenclf., segUn determinan .los ar- Üenulloiante: Don Enrique Soler
5(}O~eri una Obligación d:el Ay'Unta~ tículos 4.° .y41diel vigente Regla- . Forcada.-2 ,Accionesordinal'ias. Se.

m.o:en'to. de PilO.ña 2,1 5:!o/c.nüm-e. menote del .Banco d~ES1l3-ña;. s,d-l' tic n.o.'.-.en.a, llilmero,S. 32..501.. Y 305.0.2.
ro 21'[6. virti-éndose que transcurrido ·dicllo; Denunciante: Don 13árto1omé Puig.,

Resguardo n1ÍJ'lU€ro Z3.168, 'expe~ pJazos1n recl.al1"Jáción _.d:e te.rcexo.: *Ó:~ V.1J.!:-50. Accio~~ ordina~,
'\iidoel 7de ag-osto de 1930, a no-m-s.e expRidrán loscoITesponilientesi Scne oei3...;a,numetos_ •.301 .'112+.)50.
bre'de'tioña Juana Muñiz Gothuey, duplicados d:edichos resg~a!'d()S,' . ~hU~ciante: Excmo. e Ilmo..Att
CO:lr.O usufructuaria vita1i<:i:a y do- anulán-dos€ los primitivos y que- '. ob~ad~ de ~arragona'720 Acclo~es
,- . ,. ','. '. , .. '. . d t d toda' ordmana<;. Ser¡c sexta. numeros 14.2)9,
na o MerC.ee:es ~uesta Llano. 'como; ando el .~anco exen o e : 16:896 al 1-6.900, 17.(t91 <ti 17.094-.
:nuaaprap-retarla,eomprenslvo de r€s:p{)nsa~llrd.ad. ., . 18.2.72. 18.273 y 19.883 al 19.890;
pesetas !lGminsles5.00D, en De4 uda Valencul., 3 de Julw de 1939·':-<2 Acci-on.C6 1Jrdc;:,cnt{'~, 7%. Serie
Perpetua Il1t-erior al 4%, -en un tí- Añ., d€ la Vict-oria.-EI secretano, i séntima, :númcro~6.14S y 6.H9~ 10
tuJo, serie e, número 110.714. J. Quesada. ¡ Obl:g.ac.ior.es 5%, 1911.rJúmcros 5.737
P~r~'O n'úln€ro ,23..175, :expe- 1.195·P I ál 5_740; 5~il2, 5.í4"5. 5.i46 <'11 5.751;

d.id.:o :91''1 'deagosto<I-e 193-0,' a noro. 9 Obligaciones. 7t;~. 1920._ númnos
bre~ooña.J'u~naMuñiz Gotlmey,. ,-1.$31 al 1,837,6:001 y 9.79.~. .
{:G'Itro'u:RUfMJct'uatia Vitalicia, y at!· , .', -., ~.. '.': ,Denunciante: D,oña. Catdl~n; Riada
fu. ..~ Cu.esta.Llano, eom~'C()~IPANIA.GFNE'RAL DE A~AL-: NavJ'ZTo.--49 Obh~.aCIOncs ¡{¡r, ~]92(},
""ud·a ~N}n:;'" ' ... ," . . '.. ,. o r-os y roltTJ~A-"'''D u1\.1O;J.i.o\ND", : llÚmCl'OS s44 .al 847. 2.191. 2.192. .(.501,
;:"""~,,:',~íe~~:.. ~'{}~rensDev-o d~ SOcn;;D~W ;l.~"O~"M.\ ,2.7::3 al 2.75·L 2.756,2.851. T595". 3.519.
,y,.,;s~~~n:u;n~ ·'.VVU, en O. u a. ; 3-.120. 4.829, 5501, ~,l 5510, 55!1 a.1
.~tm..;nrt:za.í:he ,a15%, l~, sm. fm- Bar e el o na , 552'!. 5.790, 6.6S5 ,::11 6.694. 6'899, 9.321

~~;~~ un tít:l0,seti1éO, nú· Hasbel día de . hoy :se h.;n P1"e~: ~:9.4í5,._ (' ..
~-,.:-.:t6_95~99~ y ot_o, de la.. serie e, sen-l-~do 'en ~ OScm:...-s ~ ~ta Com~ ~ Tknun{;J.mte: Dona ",Ú-.'1.:ep.c¡on
nUmEto 'i~:601: . 1pwa 1~~ siguie~tesdcn~~jas por i ~kr{;adcrBtu~et.-36 , Obl'~aci~~es
~1"dG numero 23.!84 ~xpoE- d~seslOn ,de trtu1cs em:.tidos :pOI' ,6%. 1916.~Umc1'()5 1M al 106. )2.2,ª..iilo ~:¡ "7',:d-e ~n-"""tb ..t"'lMoO :n",...... la misma: . ,437. 4'58. LO,l1 al 1..013~ 1:102. J.l37,

bre de. i"".:-O)on---:; .... -;::n'" ~n:;-=~::thuve.......I'T· . '1'J • , -J' •• ; 1.17_.', L1S9. 1:242.,1:'536.M 1.35$.1.373-.',
, .".:<oJI::U"" •.1....... <:t .LVJ.~ \.:11J ~, "/:l'lmera;r~acloIl '1 65'2 - l'''~ '_1 '-1::<""l ~ '6i'h: ,;t 'S-] 1

~l:>nrQ it1S1;·~~tt:r -'a ':Vlta1i" ti-'., . '. : - - •.,. .)1 ...14 :>, J=> • .Y. VJ. ~. l.. a
ñaM. -'Lo..' '_a:.:: ~-... ' 'r'T cm, y 0--., Dennncian1e: D()io..'!.,N~on~--errJt 19lc-: 4:S7:t. 4.544,4,'9-15, 6.7{1 al "6:74-$,,/
,. _" erce~s "'W;;S~ J.LL3.m¡ corno, sias v de Ahadal.-20b1,igad<mes6%, 6,(l(;().

mmaprOP1'ftaria, comprensivo de·' 192b: nÚr.lcros 4.692 y 4~693. t Dcnul1ci:1ntc:· Ra;:: 'ComunidZld dI!
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.LA EQUITATIVA
(Fundación Rosi11o)


